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t M3M0RIA DBSCRIPnETA
que ae acoceada a la  

so lic itu d  de un
MODELO DE!UTILIDAD, por veinte años en España, a favor de Don RICARDO 
C&NOV&S MÁOIAN, de nacionalidad espadóla, domiciliado en PicaRa (Va­
len cia ) ca lle  San José, n&rnero S7,

por
"UN CONJUNTO BHMOLQPE PEREECCIOUADO"



La invención a gíte ae re f ie re  la  presenté Memoria, constituye 
una novedád in d u stria l non ca rac te rís ticas y ventajas que la  hateen me­
recedora del p riv ileg io  de explotación exclusiva que por e lla  ae s o l i­
c i ta ,  de acuerdo con la s  prescripciones del Estatuto vigente sobre Pro- 
piedad In d u s tria l de {36 de ju lio  de 1989, texto refundido, publicado e l 
30 de a b r i l  de 1930.

En e l  conjunto remolque que sirve de objeto a l a  presente so li­
citud se han resuelto  satisfactoriam ente una se rie  de problsnas e l  mas 
Importante de los cuales está  representado por conseguir una gran manid- 
brabilldad suprimiendo los dispositivos costosos de que actualmente es- 
tan dotados otros elementos sim ilares. Al propio tiempo se ha conseguido 
también una gran estab ilidad  con una mínima dimensión del remolque, per­
mitiendo que la  tracción pueda verificarse  directamente deBde e l objeto 
remolcado y no desde e l  propio remolque, es decir desde e l  chasis del 
propio remolque como actu&lmente viene sucediendo.

Para e llo  la  ca rac te rís tica  mas importante de la  invención radica 
en e l  hecho de do tar a l remolque únicamente de t r e s  ruedas, estando s i ­
tuadas dos dé e l la s  en un la te r a l  y la  te rce ra  en e l la te ra l opuesto 
de forma que e l  e je  de esta  últim a se ha lle  en una posición perfectamente
perpendicular respecto del punto situado en tre  la s  dos ruedas del lado 
opuesto^ pobre e l  e je  de uáíÓn de la s  dos ruedas de un lado a l del lado
contrario vá montada una armadura metálica que soporta lo s  elementos de 
sujeeeióni de lo s objetos a transportar.

El dispositivo es perfectamente de aplicación en todos los casas 
de transporte, pero realizado especialmente para e l trabajo  maderero,con 
preferencia en e l desplazamiento de grandes troncos, e l e je  e s tá  curvado 
en arco por la  parte superior para perm itir e l  alojamiento en su in te rio r
del tronco, bocoyes, e tc * / suficientemente separados del suelo.

R1 remolque en cuestión no tiene lanza de unión a l  vehículo
tra c to r , y por e llo , como complemento del mismo, se ha pensado en un



35

, , ¿ g

* * - 6  2 8 2 3
ée ha pensado en en diapositiva en forma da garfio  que se o ierra  sobre 
los puntas da apoyo en v irtud de la  fuerza de a rra s tre  e jercida sobra 
uñó de sus extremos, cuyo dispositivo  puede unirse en la  parte  an terio r 
del tronca para a rra s tra rlo  montado sobre e l  vehículo remolque, e igual­
mente sobre e l  propio vehículo cuando ha de ser trasladado en vacio.

Para que se comprenda mejor e l  objeto de la  invención, ae han 
realizado unos dibujos que se acompasan en lámina única a la  presente 
Memoria, ¡representándose en la  figura H  de lo s mismos una visita la te r a l  
del chasis del vehículo remolque en que puede observarse las  tre s  ruedas

40 -1 - , -2 - y -3 - , unidas entre s i  mediante e l doble e je  en 7  -4 -.
H&i l a  figu ra  29 e l  propio vehículo remolque ae ha representado 

en p lan ta. Loa miamos mimaros sedalan partes iguales del dispositivo se­
gún se ha relacionado en la  figura H .

Sn la  figura 39 vemos una v is ta  fro n ta l de l vehículo remolque,
. . '.45; en la  que de modo especial se ha representado l a  curvatura del eje -4-

que penalte a lo ja r  en su in te r io r  -S- los objetos a transportar.
La figura 49 es una perspectiva del remolque cargado con un 

tronco en cuya parta an terio r se ha colocado un nexo -6 - de unión a l 
vehículo tra c to r.

M La composición del remolque a base de tre s  únicas ruedas permi­
ten suficiente maniobrabilidád, s i  bien es c ie rto  que la s  dos ruedas 
que estén en un mismo lado del vehículo sufren pequeños esfuerzos de 
to rsión . Sin embargo, se han realizado puebas que permiten afincar que 
e l citado remolque es perfectamente de aplicación a lo s  fines para que

55 ha sido ideado; y que cumple perfectamente con su objetivo estando do­
tado de puedas neumáticas.

Se ha suprimido de é l  todo elemento mecánico complicado que 
une a l vehículo tra c to r  y e l nexo -6 - u tilizad o  con e l mismo f in  permite 
que e l  vehículo remolque pueda transportar objetos de longitud indefi-

60 nida, ya qué no ex iste  e l problema de la  unión d e l vehículo rémolque al
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vehículo tra c to r .
La armadura -7 - no tiene importancia y adamante sa ha represen-

tado a t i tu lo  de ejemplo, ya que puede rea liza rse  de alguna o tra manera 
apoyándose siempre sobre e l e je  de unión de las tre s  ruedas. Esta arma­
dura soporta lo s  elementos de suspensión de los objetos a transportar.

Hecha la  descripción precedente es necesario aSadir que los 
de ta lle s  de realización  de la  idea expuesta pueden v a ria r , s in  que por 
e llo  cambie, la  iSSencia de lá  invención, que es la  que se desprende de 
lo s  párrafos que anteceden y lo que se reivindica en la  siguiente

N O T A
Én resumen: El Modelo deU tllidad  que se s o líc i ta ,  ha de recaer 

sobra las  reivindicaciones siguientes:
H . -  BN CONJUNTO HEKOLqpE PERFECCKnADO, caracterizado esencial­

mente por e l  hecho de e s ta r  constituido por tre s  ruedas neumáticas,dos 
de e lla s  situadas en uno de sus lados y la  te rcera  en e l  lado opuesto, 
siendo e l e je  de estas tra s  ruedas una pieza en 7 cuyo vórtice correspon­
de a la  tercera  rueda y los brazos a las  ruedas de un mismo lado, encon­
trándose los sectores extremos de los brazos d e l.e je  en posición perpen­
d icu lar a la  de la s  ruedas; siendo la  pieza en 7 soporte*de la  armadura
normal de estos vehículos con dispositivos mecánicos para retener a  lo  
largo los elementos a transportar que son susceptibles de a rra s tre  me­
diante un nexo de unión, especie &e tróco la , que, eventualmente, se f i j a  
a l  elemento objeto* de transporte o a la  armadura del vehículo remolque.

23 .- Se reivindica por último, corno objeto sobre e l que ha de 
recaer el¡ Modelo de U tilidad que se so lic i ta ,  "UN CONJUNTO RB#L^JE PER­
FECCIONADO".

Tódo t a l  y como queda descrito  y re i7 in d lcado en la  présente Me­
moria que consta de cuatro hoja s ,e sc r ita s  a máquina por una sola cara, y 
dibujos que se acatSpaHan.

Madrid, ^  de noviembre de 1957.* imo UNGHIA.
.L
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